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C I R C U L A R CSJSUC24-52

Fecha: 26 de junio de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES CIVILES MUNICIPALES, CIVILES DEL
CIRCUITO, PROMISCUOS MUNICIPALES, PROMISCUOS DEL
CIRCUITO, DE FAMILIA Y PROMISCUOS DE FAMILIA DISTRITO
JUDICIAL DE SINCELEJO

De: Presidencia Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre

Asunto: “Información sobre eventual apertura sucesión Francisco Eduardo Mesa
Guerra.”

Para su conocimiento y fines pertinentes, se remite solicitud trasladada por competencia
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, mediante la cual el señor
DARINEL HOLGUÍN SUESCUN, actuando en calidad de Jefe Encargado de la Unidad
Negociación y Administración Activo Inmobiliario de Empresas Públicas de Medellín E.S.P
con N.I.T. 890.904.996-1, según resolucion-2024-RES-33724 del 2 de mayo de 2024 y
según delegación otorgada por el Gerente General, mediante el Decreto 2024- DECGGL-
2454 del 24 de mayo de 2024, solicitó la expedición de certificado sobre la eventual
apertura del proceso de sucesión con base en el Registro Nacional de Apertura de
Procesos de Sucesión a su cargo (artículo 490, parágrafos 1 y 2 del C.G.P), de la siguiente
persona que se enlista a continuación:

La anterior información es requerida por la entidad en el desarrollo de la etapa de

adquisición de predial del proyecto denominado “NUEVA SUBESTACION GUARCAMA

110KV Y REDES ASOCIADAS” en el que se verán intervenidos predios cuya propiedad

está en cabeza de la persona señalada, con el fin de adelantar los trámites

administrativos y judiciales y poder realizar la debida identificación e individualización de

las anteriores personas, toda vez que no ha sido posible obtener dicha información por otro

medio.

Se agradece suministrar la información directamente al solicitante a los correos

electrónicos maria.gutierrez@civilcolombia.com, epm@epm.com.co,

ma i l t o : u o 5021@epm . c om . c o y santiago.gutierrez@epm.com.co

NOMBRE N° CC

FRANCISCO EDUARDOMESA GUERRA 3.599.610
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Cordialmente,

ROZANA BEATRIZ ABELLO ALBINO
Presidente

RBAA/iavp


